PROYECTO DE LEY No. 

“LIBERTAD DE OPINION CON RESPONSABILIDAD”
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.-  En beneficio del  derecho constitucional  a la libertad de expresión, toda persona es libre de opinar en los espacios virtuales que para tal fin los medios de comunicación  han facilitado en sus portales de noticias.
ARTICULO SEGUNDO.- En aras de la responsabilidad que implica el ejercicio de todo derecho, aquel ciudadano que desee registrar su opinión en los espacios habilitados para este fin, deberá identificarse plenamente con su nombre y número de cédula.
ARTICULO TERCERO.- Los medios de comunicación serán responsables de establecer los mecanismos que garanticen   en sus formularios de participación, la veracidad de los registros y por tanto serán solidariamente responsables en caso de infracción de este precepto.
ARTICULO CUARTO.- La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas aquellas normas que le sean contrarias.

LUIS EMILIO SIERRA GRAJALES

Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS
El escenario que motiva el presenta proyecto no es desconocido para ningún ciudadano que, aunque de manera eventual, consulte la versión digital de cualquier medio de prensa. 
La característica común a estos los espacios de opinión es la suplantación de identidades, la  irresponsabilidad y falta de respeto con que algunas personas registran  sus comentarios en los sitios creados para tal fin. El lenguaje empleado, la agresividad de los registros, las continúas y permanentes afrentas contra el buen nombre de quienes son registrados en el contenido de la nota, son el matiz de estos espacios de opinión. Eso sí, en su gran mayoría escudados en  pseudónimos y/o suplantación de nombre que favorecen el insulto y la agresión verbal, que encubre  la identidad de quien osa despotricar y referir improperios a diestra y siniestra.

"Sin libertad la democracia es despotismo, sin democracia la libertad es una quimera". Octavio Paz, 1982, 
La libertad es, sin duda, uno de los más grandes logros que nos ha dado la democracia. Libertad de asociación, de credo y de reunión; libertad de elección; libertad de educación; libertad de trabajo; libertad de pensamiento y, como bien lo podemos comprobar cada día en nuestros medios, libertad de expresión. 

Nunca, como ahora, en la tanto breve como turbulenta historia patria, se ha luchado tanto por la promoción y protección de las libertades individuales y colectivas. 
El gran esfuerzo del Estado en la protección de las libertades se ve reflejado en la creciente participación de los individuos en la labor periodística, que de manera permanente registra las variadas e inverosímiles novedades del acontecer nacional. 

Las libertades, y en especial la de expresión, han dejado de ser un ideal para paulatinamente convertirse en realidad evidente. Evidente porque todos la vivimos y nos hemos vuelto parte indisoluble de ella. 

Los medios de comunicación son consientes de los avances, logros e inconvenientes en este campo. Como también lo son que cualquier intento por restringirla deviene en su fracaso. Sin embargo, la misma evolución del concepto de libertad nos indica que ésta no puede ser irrestricta. No lo puede ser, porque se trata de una enorme fuerza que requiere ser encauzada, como se debe proceder con cualquier fuerza natural. 

Esta libertad, de manera breve más no excluyente, puede ser definida como la capacidad de decir y de hacer. Así mismo, de hacer y de decir sin más limitaciones que los que la propia sociedad, mediante sus leyes y los códigos de ética, imponga. 

Razones todas estas por las cuales deberíamos estar convencidos que la libertad se ejerce en mayor grado y con mejores garantías, cuando  va acompañada de  responsabilidad. La fórmula es sencilla: a mayor libertad, mayor responsabilidad. 

En resumen, se es libre mientras los demás son libres. La libertad de uno supone, entonces, la libertad de los demás. Para lograrlo, es preciso actuar con responsabilidad tanto en la acción personal y colectiva como en el caso que nos ocupa, en el uso de la palabra. 

En las democracias modernas, toda persona tiene derecho al buen  nombre; a la protección de su honor y dignidad, y éstos resultan ser, en las actuales circunstancias, los principales soportes sobre los que se sustenta la convivencia social. Cuando se protege, siempre que no haya merito contrario, el buen nombre de los ciudadanos, este respeto a su dignidad y  honor  facilita sin duda la comunicación y convivencia de los integrantes de una sociedad.
La convivencia social y política será más civilizada y pacífica en la medida en que, desde todos los escenarios, se promuevan y se respeten los derechos fundamentales. Actuar contra la dignidad y el honor es actuar contra la sociedad misma, pues se vulnera toda posibilidad de pacífica convivencia y comunicación. 
Conviene entonces promover un clima de respeto que propicie una participación sana de los ciudadanos. Debemos crear vínculos tendientes a fijar reglas claras para la participación y el debate de ideas. 

En el camino del fortalecimiento de nuestras libertades, tenemos que procurar que éstas no vulneren la dignidad de las personas. 
Para edificar una mejor sociedad, que haga de este un mejor país se requiere de la participación de todos. Invirtamos tiempo y talento en revisar, discutir, proponer y actuar en todo aquello que abone a la construcción de un país con instituciones más sólidas y a la altura de las exigencias de la sociedad. 

Fortalecer las instituciones, protegiendo valores y derechos es una labor que corresponde a todos. Pero de forma muy especial, corresponde a los medios de comunicación, no sólo por su gran capacidad tecnológica, sino por la influencia que tienen sobre la población. 
Lo que está claro es que falta legislación en materia de participación como expresión libre de la opinión en los medios virtuales de comunicación. Hacen falta  normas reguladoras al respecto. Además de leyes que garanticen la libertad de expresión, se requieren normas que regulen el buen uso del derecho y libertad de expresión en medios que facilitan y promueven la participación ciudadana.

Si el medio de comunicación no desea asumir la responsabilidad de los comentarios incluidos en su versión digital, deberá propender por la adecuada y veraz identificación de quien hace el registro.

De los Honorables Congresistas,

LUIS EMILIO SIERRA GRAJALES

Senador de la República

